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No.- 1345 ACUERDO

No. 

i 

2 

®J ra~ 
TABASCO~ 
GOBIERN O OEL PUEBLO fij FINANZAS 

StOElARfA DE AOMINISTfto\(iÓN 
~ FIU.O.tU.AS 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, BAJO LA MODALIDAD DE ENAJENACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

JULIÁN ENRIQUE ROMERO OROPEZA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 12 
FRACCIÓN XI Y 24 FRACCIÓN XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y ARTÍCULO 29 DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, 
AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES AL 
SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco dispone en su 
artículo 12 f racción XI, que corresponde a las personas titulares de las Dependencias y 
Entidades, en su ámbito de competencia, suscribir los acuerdos, contratos o documentos 
relativos al ejercicio de sus at ribuciones, de conformidad con la legislación y 
normativ idad aplicable, así como aquellos que sean señalados por delegación o le 
corresponda por suplencia. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 primer párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, e l Estado garantizará e l derecho a 
un gobierno democrático y a una eficiente administración pública, para lo cual deberá 
regirse por los principios de honestidad, igualdad de género, sostenibilidad, 
responsabilidad, legalidad, honradez, profesionalismo, inclusión, raciona lidad, 
imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía y transparencia. 

TERCERO. Q u e atento a lo establecido en el artículo 24 fracción XLVIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Est ado de Tabasco, la Secretar ía de Administración y Finanzas, 
t iene la facultad de administrar, controla r y mantener actualizado el registro o inventario 
de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo. 

CUARTO. Que la Comisión Estatal Forestal, t iene bajo su resguardo los bienes muebles 
que se describen a continuación: 

NÚMERO DE NÚMERO 
NÚMERO 

AÑO DE NÚMERO DE 
NÚMERO 

FECHA DE 
CLASE TIPO MARCA MODELO COLOR DE DE 

SERIE DE MOTOR PLACAS INVENTARIOS FACTURAS 
PLACAS FACTURAS 

CAMIONETA 
CHEYENNE 

CHEVROLET 2003 
BLANCO 

t>CEK1lT03Z173620 
HECHO EN 

VM6973B 2024 CE-NG.020 A 33757 3f1ll2002 SILVERADO OLIMPICO E.UA 
SILVERADO 

BLAN~~ HECHO EN 
CAMIONETA CABINA CHEVROLET 2003 

OLIMPIC 
t>CEC11V13Z301120 

E. UA 
VM6967B 2024 CE·NG.021 V-3661! 3010612003 

REGULAR 

~ 
u 



19 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

l~ ~~ 
TABASCO~ 
GOBIERrm OEL f'UULO ~ 

FINANZAS 
SEc.A[lARIA DI: AOMUU!tlaACIÓH 
VJINA.UZAS 

QUINTO. Que en fecha 23 de diciembre de 2024, Maricruz Bautista Álvarez, en su 
carácter de Directora de Administración de la Comisión Estatal Foresta l, atenta a lo 
previsto en el artículo 2, fracción VIII, incisos a) y d) de los Lineamientos Relativos al 
Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio 
de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, autorizó el 
Dictamen de No Util idad, mediante el cual se determinó como no útiles a los 2 bienes 
muebles propiedad del Gobierno del Estado de Tabasco, considerando que los bienes 
referidos se utilizaban para cubrir las necesidades operativas como el transporte de 
insumas para la producción inherentes a la actividad de ese Órgano, así como el traslado 
de plantas y de personal en sus funciones operativas diarias, no obstante, por el 
transcurso del tiempo y el deterioro normal de su uso, dichos automóvi les se encuentran 
en un estado que no permite su utilización para los fines de ese ente público. 

SEXTO. En ese sentido, la Comisión Estatal Forestal cuenta con la cotización de 
reparación de los vehículos descritos en el n umeral CUARTO, la cual fue emitida en fecha 
20 de diciembre de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.fracción V 
de los Lineamientos referidos. 

SÉPTIMO. Que la Comisión Estatal Forestal, la entonces Secretaría de la Función Pública 
y la otrora Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, representada por 
la Subdirección de Administración del Patrimonio del Est ado, de manera conjunta 
verificaron la existencia y las condiciones físicas d e los bienes señalados, suscribiendo e l 
Acta Circunstanciada respectiva, de fecha 30 de diciembre de 2024. 

OCTAVO. Que conforme a lo establecido en los artículos 2, fracción VIII y 23 de los 
Lineamientos antes citados, la Directora de Administración y Finanzas de la Comisión 
Estatal Forestal, mediante oficio número COMESFOR/DAyF/146/2025, de fecha 26 de 
febrero de 2025, solicitó a la Oficialía Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
la autorización para enajenar los bienes muebles en listados en el Considerando CUARTO 
del presente Acuerdo, mediante e l procedimiento de adjudicación directa y presentó el 
expediente que contiene la documentación siguiente: 

l . Cotización de reparación de los vehículos, de fecha 20 de diciembre de 2024; 
2. Memoria fotográfica de las unidades motrices; 
3. Dictamen de no utilidad de bienes muebles (narrativo e identificativo), de fecha 23 

de diciembre de 2024; 
4. Listado de 2 unidades motrices inventariables propuestas para baja, de fecha 23 de 

diciembre de 2024; 
S. Acta Circunstanciada de Inspección Física, de fecha 30 de diciembre de 2024; 
6. A valuó de los bienes muebles, fecha 10 de febrero de 2025; y 
7 . Propuesta de disposición final p a bienes muebles, de fecha 26 de febrero de 

2025" 
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NOVENO. Que con base en los documentos que integran el expediente presentado por 
la Comisión Estatal Forestal, en mi calidad de Secretario de Administración y Finanzas, 
con fundamento en el artículo 28 de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, 
Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias 
de la Administración Pública del Estado de Tabasco, estimo procedente la solicitud de la 
desafectación del régimen de dominio público y la enajenación de los bienes muebles 
en listados en el Considerando CUARTO del presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, con base en la información vertida 
en los documentos que integran el expediente remitido por la Comisión Estatal Forestal, 
se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 29 de los Lineamientos 
Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles 
al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, se 
desafectan del régimen de dominio público del Estado de Tabasco los bienes muebles 
enlistados en el Considerando CUARTO del presente Acuerdo y se autoriza su 
enajenación mediante el procedimiento de Adjud icación Directa. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Comisión Estatal Foresta l para que, bajo su más estricta 
responsabilidad, continúe con los trámites tendentes a la enajenación de los bienes 
muebles referidos. 

TERCERO. De conformidad con lo ordenado en e l artículo 29 de los Lineamientos 
Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja d e Bienes Muebles 
al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, 
publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para su 
difusión y conocimiento. 

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado d 

mes de marzo del año dos mil veinticinco . 

. \J JULI -

~ E 
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ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO DEL ESTADO Y AUTORIZACIÓN DE DESTRUCCIÓN DE BIENES MUEBLES 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

JULIÁN ENRIQUE ROMERO OROPEZA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN XI Y 24 FRACCIÓN XLVII I DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y ARTÍCULOS 25 Y 29 DE LOS 
LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL, 
ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES AL SERVICIO DE LAS DEPENDEN CIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco dispone 
en su artículo .12 fracción XI, que corresponde a las personas t itulares de las 

Dependencias y Entidades, en su ámbit o de competencia, suscribir los acuerdos, 
contratos o documentos relativos a l ejercicio de sus atribuciones, de conformidad 
con la legislación y normatividad aplicable, así como aquel los que sean señalados por 

delegación o le corresponda por suplencia. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 primer párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo d el Estado d e Tabasco, el Estado garantizará e l derecho 
a un gobierno democrático y a una eficiente administración pública, para lo cual 
deberá regirse por los principios de honestidad, igualdad de género, sostenibi lidad, 
responsabilidad, legalidad, honradez, profesionalismo, inclusión, racional idad, 
imparcial idad, eficiencia, eficacia, economía y transparencia. 

TERCERO. Que atento a lo establecido en el artículo 24 fracción XLVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la Secretaría de Administración 
y Finanzas, tiene la facultad de administrar, controlar y mant ener actualizado el 
registro o inventario de los bienes muebles e inmuebles propied ad del Poder 
Ejecutivo. 

CUARTO. Que de conformidad con los artículos 24 y 25 de los Lineamientos Relativos 
al Registro, Afect ación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes M u ebles a l 
Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de Administración y Finanzas, emitirá en un s~o acto la autorización de 
destrucción correspondiente, así como e l acuerdo admini ativo de desafectación 
de los bienes que no sean susceptibles de enajenación. 

" . 
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SEXTO. Que en fecha 23 de diciembre de 2024, Maricruz Bautista Álvarez, en su 
carácter de Directora de Administración de la Comisión Estatal Forestal, atenta a lo 
previsto en el artículo 2, fracción V III, incisos a) y e) de los Lineamientos Relativos al 
Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio 
de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, autorizó el 
Dictamen de No Utilidad, mediante el cual se determinó no útiles a los 42 bienes 
muebles y l implemento agrícola inventariables, propiedad del Gobierno del Estado de 
Tabasco, considerando que los bienes muebles referidos se utilizaban Pélra actividades 
propias de ese Órgano, no obstante, por e l transcurso del tiempo y el normal deterioro de 
su uso, d ichos bienes se encuentran en un estado de deterioro que no permite su 
utilización para los fines de ese ente público. 

En ese sentido, para el caso de los bienes informáticos, mediante oficio número 
SEDAFOP/UATI/221/2024, de fecha 23 de diciembre de 2024, suscrito por Alejandro 
Hernández López, en su carácter de Titular de la Unidad de Apoyo Técnico e 
Informático, adscrito a la entonces Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesca, emitió el dictamen técnico para proceso de baja correspondiente. 

SÉPTIMO. Que la Comisión Estatal Forestal, la entonces Secretaría de la Función Pública 
y la otrora Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, representada por 
la Subdirección de Administración del Patrimonio del Estado, de manera conj unta 
verificaron la existencia y las condiciones físicas de los bienes señalados, suscribiendo el 
Acta Circunstanciada respectiva, de fecha 30 de diciembre de 2024. 

OCTAVO. Que conforme a lo establecido en los artículos 2, fracción VIII, 24 y 28 de los 
Lineamientos antes citados, la Directora de Administración y Finanzas de la Comisión 
Estatal Forestal, mediant e oficio número COMESFOR/DAyF/118/2025, de fecha 14 de 
febrero de 2025, solicitó a la Oficialía Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
la autorización para la destrucción de los bienes muebles enlistados en el Considerando 
Quinto del presente Acuerdo y presentó el expediente que contiene la documentación 
siguiente: 

l . Acta Administrativa para el procedimiento de destrucción de los bienes muebles no 
susceptibles de enajenación, de fecha 15 de noviembre de 2024; 

2. Memoria fotográfica de los b ienes muebles no útiles y no susceptibles de 
enajenación, de fecha 19 de diciembre de 2024; 

3. Dictamen técnico de baja para equipos de cómputo, oficio número 
SEDAFOP/UATI/221/2024, de fecha 23 de diciembre de 2024; 

4. Dictamen de no utilidad de bienes muebles e implemento agrícola (nar rativo e 
identificativo), de fecha 23 de diciembre de 2024; 

S. Listado de bienes no útiles, de fecha 23 de diciembre de 2024; 

6. Acta Circunstanciada de Inspección Física, de fecha 30 ~ iciembre de 2024;y 
7. Propuesta de disposic ión final para bienes muebles general, de fecha 30 de 

diciemb•e de 2024R . 
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N OVENO. Que con base en los documentos que integran el expediente presentado por 
la Comisión Estatal Forestal, en mi calidad de Secretario de Administración y Finanzas, 
con fundamento en e l artículo 25 de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, 
Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias 
de la Administración Pública del Estado de Tabasco, estimo procedente la solicitud de la 
desafectación del régimen de dominio públ ico y la destrucción de los b ienes muebles 
en listados en el Considerando Quinto del presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, con base en la información vertida 
en los documentos que integran el expediente remit ido por la Comisión Estatal Forestal, 
se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 29 de los Lineamientos 
Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles 
al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, se 
desafectan del régimen de dominio público d e l Estado de Tabasco los bienes muebles 
en listados en el Considerando Quinto del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Comisión Estatal Forest al para que, bajo su más estricta 
responsabilidad, continúe con los trámit es tendentes a la destrucción de los bienes 
muebles referidos. 

TERCERO. De conformidad con lo ordenado en el artículo 29 de los Lineamientos 
Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles 
al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, 
publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para su 
difusión y conocimiento. 

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día v e intiocho 
del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
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